
Anexo II (a)

ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO DEL INICIO
DE LA TRAMITACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CONSEJERÍA DE
JUSTICIA E INTERIOR PARA EL PERIODO 2018-2021. 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº de orden Denominación del documento

1º Memoria justificativa de la Secretaría General Técnica (06/07/2018)  

2º Acuerdo de Inicio (09/07/2018)

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno,
por el que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y
dando cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento
de la información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta
sobre la  aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al
asunto indicado.

Sevilla, a 31 de julio de 2018         

                                                                                                                         
                          Fdo.: Isabel Mayo López                

         Viceconsejera de Justicia e Interior
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ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DEL  PLAN ESTRATÉGICO DE
SUBVENCIONES DE LA CONSEJERÍA DE JUSTICIA E INTERIOR PARA EL PERIODO 2018-2021.

Examinado el borrador del proyecto del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Justicia
e Interior para el periodo 2018-2021, y su memoria justificativa, se estima procedente iniciar los trabajos
correspondientes a la elaboración del mencionado Plan.

El Plan Estratégico de Subvenciones  de la Consejería de Justicia e Interior para el periodo 2018-
2021,  que  se pretende aprobar se distribuye por áreas competenciales, incluyendo cada una de ellas los
objetivos estratégicos, a los cuales estarán orientadas las subvenciones que promoverá la Consejería. 

De  conformidad con lo  previsto  en  el  artículo  27.23 de  la  Ley  6/2006,  de  24 de  octubre,  del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se considera oportuno que el Consejo de Gobierno tome
razón del inicio del proyecto.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

DISPONGO 

Acordar el inicio del procedimiento de elaboración del proyecto del Plan Estratégico de Subvenciones
de la Consejería de Justicia e Interior para el periodo 2018-2021.

LA CONSEJERA DE JUSTICIA E INTERIOR

Fdo.: Rosa Aguilar Rivero    
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